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Siete extradiciones realizadas por la FGR

Daniel “N”

EXTRADITADO

La FGR entregó al Gobierno 
de Estados Unidos a Daniel  
“N”, de nacionalidad 
mexicana, requerido por la 
Corte Superior del Estado 
de ARIZONA, Condado de 
Maricopa, por los delitos de 
allanamiento y abuso 
sexual a una menor, 
hechos ocurridos en Dic 
2016.

La FGR entregó al Gobierno de 
Estados Unidos a Sergio “N”, 
de nacionalidad mexicana, 

presunto integrante del Cartel 
de Sinaloa, requerido por la 
Corte Federal de Distrito para 
el Distrito de COLUMBIA, por 

los delitos de asociación 
delictuosa y contra la salud, 
hechos que habría cometido 
entre los años 2012 a 2015.

Sergio “N” (a) 
“El Látigo”

EXTRADITADO

En cumplimiento a lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales, a la persona mencionada en esta lámina, de acuerdo con la presunción de inocencia, se le tratará como tal en todas las etapas del procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el órgano jurisdiccional.
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José “N”

EXTRADITADO

Román “N”

EXTRADITADO

La FGR entregó al Gobierno 
de Estados Unidos a José  
“N”, de nacionalidad 
mexicana, requerido por la 
Corte Superior del Estado 
de CALIFORNIA, Condado 
de San Diego, por los delitos 
de abuso sexual y violación 
equiparada, cometidos en 
contra de una menor de 
edad entre 2018 y 2021

La FGR entregó al 
Gobierno de Estados 
Unidos a Román  “N”, de 
nacionalidad mexicana, 
requerido por la Corte 
Superior del Estado de 
ARIZONA, para el 
Condado de Pima, por el 
delito de agresión sexual 
infantil, ocurrido en 2014.



Siete extradiciones realizadas por la FGR

En cumplimiento a lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales, a la persona mencionada en esta lámina, de acuerdo con la presunción de inocencia, se le tratará como tal en todas las etapas del procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el órgano jurisdiccional.
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Jorge “N”

EXTRADITADO

La FGR recibió del Gobierno de 
Colombia a Jorge  “N”, de 
nacionalidad colombiana, 
requerido por el Juzgado de 
Oralidad Penal de la Sexta 
Región del Estado de 
GUANAJUATO, con sede en 
León, por su probable 
responsabilidad en el delito de 
robo calificado, hecho ocurrido 
en 2022.

Alejandro  “N”

EXTRADITADO

La FGR recibió del Gobierno de 
Estados Unidos a Alejandro  “N”, 
de nacionalidad mexicana, 
requerido por el Juez Penal de 
Primera Instancia del Distrito 
Judicial Bravos de Ciudad 
Juárez, del TSJ CHIHUAHUA, por 
su probable responsabilidad en el 
delito del feminicidio de una 
psicóloga, hecho ocurrido en 
Ago 2021. 

Armando “N” (a) 
“El Patrón”

EXTRADITADO

La FGR recibió del Gobierno de 
Estados Unidos a Armando “N”, 
requerido por un Juez  de Control 
del TSJCDMX por el delito de 
asociación delictuosa. Una vez en 
México, la FGR le cumplimentó 
orden de aprehensión por el delito 
de homicidio en grado de 
tentativa. Por este último delito fue 
vinculado a proceso con prisión 
preventiva justificada. Ambos delitos 
en agravio de un periodista. 



Álvaro “N” fue detenido por la FGE Morelos, en apoyo a 
la FGE puebla, tras cumplimentar una orden de 
aprehensión en su contra por el delito de feminicidio 
en agravio de su esposa María Elianet “N”, quien era 
Presidenta del DIF Municipal en Acteopan, Puebla, 
hechos ocurridos el 21 Jun 2024 en Izúcar de 
Matamoros.

DETENCIÓN

Actualización:

Fue puesto a disposición 
de la autoridad Judicial 
que lo requirió para definir 
su situación jurídica.De acuerdo con las investigaciones realizadas por la FGE 

Puebla, el Alcalde, en compañía de la víctima, habría 
acudido a Izúcar de Matamoros, a bordo de una 
camioneta blanca con logos del DIF de Acteopan, a 
recoger despensas.

Al regreso por la noche, la víctima y el hoy detenido 
habrían discutido mientras se encontraban sobre la 
carretera internacional a Oaxaca en Izúcar de 
Matamoros.

Posteriormente, Álvaro “N” habría obligado a María 
Elianet “N” a bajar del vehículo, agrediéndola 
físicamente para después atropellarla de manera 
intencional, causándole la muerte mientras era 
atendida en un Hospital.

Álvaro “N” huyó a Huitzilac, Morelos, lugar donde fue 
detenido.

POR EL FEMINICIDIO DE 
SU ESPOSA EN IZÚCAR DE 
MATAMOROS, PUEBLA.

En cumplimiento a lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales, a la persona mencionada en esta lámina, de acuerdo con la presunción de inocencia, se le tratará como tal en todas las etapas del procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el órgano jurisdiccional.

Álvaro “N”

Presidente Municipal de 
Acteopan, Puebla



Miguel Ángel “N” y José Iván “N” fueron 
detenidos por la FGJ EDOMEX, con apoyo del 
Ejército Mexicano, CONAHO y CONASE, tras 
cumplimentar una orden de aprehensión en su 
contra por el delito de homicidio calificado 
cometido en agravio de Paola “N”, ocurrido el 29 
Jun 2024 en Huixquilucan, EDOMEX.

DETENCIÓN

Miguel Ángel “N” 
(a) “El Pecas”

POR HOMICIDIO CALIFICADO 
DE UNA MUJER OCURRIDO EN 
HUIXQUILUCAN, EDOMEX.

En cumplimiento a lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales, a la persona mencionada en esta lámina, de acuerdo con la presunción de inocencia, se le tratará como tal en todas las etapas del procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el órgano jurisdiccional.

José Iván “N”

De acuerdo con las investigaciones ministeriales, la 
víctima acudió en compañía de su hijo de cuatro 
años a una función de circo en la colonia El Arenal.

Al concluir el evento, se dirigieron a abordar su 
vehículo, momento en el que los hoy detenidos se 
habrían aproximado a bordo  de una motocicleta 
de la cual descendió Miguel Ángel “N”, quien 
intentó despojar a la víctima  de sus pertenencias y 
ella, al oponer resistencia, fue asesinada con arma 
de fuego.

Los detenidos fueron puestos a disposición de la 
autoridad judicial para definir su situación jurídica.

Paola “N”



Alan “N” y Mauricio “N” fueron detenidos el 22 Jun 
2024 por la FGR, tras un operativo realizado en 
Calpulalpan, Tlaxcala, quienes se encontraban en 
posesión  de mil 328 libretas para pasaportes 
robados el pasado 19 Jun 2024 a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores.

DETENCIÓN

Alan “N” Mauricio “N”

Lo anterior, ha sido resultado de las investigaciones 
realizadas por la FGR tras la denuncia presentada  por la 
SRE por el robo con violencia de más de seis mil libretas 
para pasaporte, hechos que ocurrieron sobre la 
carretera México-Veracruz.

Las libretas estaban destinadas a los estados de 
Quintana Roo, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán.

Alan y Mauricio fueron detenidos cuando transitaban 
en una motocicleta, y al verse sorprendidos 
abandonaron dos cajas de cartón que contenían las 
mil 328 libretas para pasaportes.

Ya fueron vinculados a proceso penal con medida 
cautelar de prisión preventiva oficiosa.

POR EL ROBO DE MÁS DE MIL 
TRESCIENTAS LIBRETAS PARA 
PASAPORTES A LA SECRETARÍA 
DE RELACIONES EXTERIORES

En cumplimiento a lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales, a la persona mencionada en esta lámina, de acuerdo con la presunción de inocencia, se le tratará como tal en todas las etapas del procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el órgano jurisdiccional.



Estas cinco personas, trabajadores de un 
hospital del IMSS en Culiacán,  fueron 
vinculadas a proceso por los delitos de robo 
y asociación delictuosa, hechos 
denunciados el 10 Jun 2024 en ese 
municipio.

Actualización:

Se les impuso la medida 
cautelar de prisión 
preventiva justificada.

VINCULACIÓN 
A PROCESO

De acuerdo con las investigaciones realizadas 
por la FGR, personal del IMSS, se percató 
mediante videos de cámaras del hospital, que 
dichos trabajadores presuntamente 
sustrajeron del establecimiento cajas con 
diversos medicamentos, por lo que, tras 
realizar un inventario y conteo, identificaron 
un faltante de medicamentos oncológicos, 
para VIH, diabetes, entre otros más, con un 
valor aproximado de más de 13 millones de 
pesos.

Por estos hechos fueron detenidos por la FGR 
y puestos a disposición del Juez de Distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 
en Sinaloa.

En cumplimiento a lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales, a la persona mencionada en esta lámina, de acuerdo con la presunción de inocencia, se le tratará como tal en todas las etapas del procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el órgano jurisdiccional.

Juan “N” Pedro “N”

Felipe “N” Fernando “N” Francisco “N”

POR ASOCIACIÓN DELICTUOSA PARA 
EL ROBO DE MEDICAMENTOS EN UN 
HOSPITAL DE CULIACÁN, SINALOA



Joel “N” fue vinculado a proceso penal por el 
delito de trata de personas en su modalidad de 
pornografía infantil, hechos que habría cometido 
desde 2020 en agravio de una niña de siete años 
(su hijastra), en Benito Juárez, Quintana Roo.

Actualización:

Se le impuso la medida 
cautelar de prisión 
preventiva oficiosa.

VINCULACIÓN 
A PROCESO

De acuerdo con las investigaciones ministeriales, la 
FGE Quintana Roo, con el apoyo de la Guardia 
Nacional, detectó en Internet material 
pornográfico infantil, el cual era presuntamente 
producido, almacenado y compartido por el hoy 
imputado.

Tras obtener información del usuario de la cuenta 
de una plataforma digital, se pudo establecer que 
Joel “N” era la persona que distribuía e 
intercambiaba con otras personas el material 
pornográfico infantil de la víctima a través de 
redes sociales.

Joel “N” fue detenido el 20 Jun 2024 por la FGE tras 
cumplimentar una orden de aprehensión en su 
contra, logrando también rescatar a la menor 
utilizada para la producción de pornografía 
infantil.

En cumplimiento a lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales, a la persona mencionada en esta lámina, de acuerdo con la presunción de inocencia, se le tratará como tal en todas las etapas del procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el órgano jurisdiccional.

Joel “N”

POR TRATA DE PERSONAS EN SU 
MODALIDAD DE PORNOGRAFÍA 
INFANTIL EN BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA ROO.



SENTENCIA

Eduardo “N”, Marino “N” y Pablo “N” fueron sentenciados a cincuenta y siete años de 
prisión tras acreditar su responsabilidad en los delitos de privación de la libertad en su 
modalidad de secuestro exprés para cometer el delito de robo y robo en contra de 
personas que presten o utilicen por sí o por un tercero los servicios de 
autotransporte federal en agravio de cuatro personas, hechos ocurridos en Jun 2021 
en Guadalajara, Jalisco.

57 años
DE PRISIÓN

De acuerdo con las investigaciones realizadas por 
la FGR, al encontrarse en la caseta de Santa 
Cecilia, sobre el macro libramiento sur, los hoy 
sentenciados privaron de la libertad a cuatro 
personas, a quienes les robaron con violencia dos 
camiones de carga del Servicio Público Federal 
que eran conducidos por las víctimas.

En dichos camiones se transportaba un total de 
mil 392 televisores, con un costo aproximado de 
ocho millones de pesos.

Tras desarrollarse el Juicio oral, el Juez concluyó 
que se logró acreditar la participación de los hoy 
sentenciados, por lo que quedaron recluidos en el 
Centro Penitenciario de Puente Grande, Jalisco.

Eduardo “N” Marino “N”

Pablo  “N”

POR SECUESTRO EXPRES A 
TRANSPORTISTAS Y OTROS 
DELITOS COMETIDOS EN 
GUADALAJARA, JALISCO



SENTENCIA

Carlos “N” fue sentenciado a ciento ochenta años de prisión, tras acreditar su 
responsabilidad en el delito de delito de Trata de Personas en la modalidad de 
Explotación Sexual a través de la elaboración, almacenamiento y difusión de 
Pornografía Infantil, en agravio de un menor de edad de identidad resguardada, 
hechos ocurridos en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas en 2020.

180 años
DE PRISIÓN

De acuerdo con las investigaciones 
ministeriales, el 4 Jun 2020 FGE Chiapas 
recibió una denuncia de la Guardia Nacional, 
quien remitió el reporte del Centro Nacional 
para Niños Desaparecidos y Explotados, toda 
vez que, a través de una plataforma en Internet 
se detectó la actividad de un usuario 
transmitiendo imágenes y videos con 
contenido de pornografía infantil, donde se 
observa a un menor de edad con uniforme 
escolar. 

Tras investigaciones realizadas por la Fiscalía 
Estatal se logró la detención de Carlos “N” y 
fue puesto a disposición de la autoridad 
judicial para su proceso penal. 

Carlos “N”

POR TRATA DE PERSONAS EN 
SU MODALIDAD 
EXPLOTACIÓN SEXUAL EN 
TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS



ASESINATO DE PERIODISTA

§ El 28 Jun 2024 elementos de la Guardia Nacional 
localizaron el cuerpo sin vida del periodista Víctor 
Alfonso Culebro Morales, en el km. 28 de la 
Carretera Arriaga-Jiquipilas, Chiapas. Culebro 
Morales era director del portal de noticias 
Realidades. Periodismo con verdad.

§ Por estos hechos, la Fiscalía Estatal abrió una 
Carpeta de Investigación por el delito de 
Homicidio Calificado, efectuando las indagatorias 
correspondientes con el propósito de esclarecer los 
hechos y fincar responsabilidades, sin descartar 
ninguna línea de investigación.

§ Al día de hoy, continúan las investigaciones 
ministeriales para ubicar y detener a los autores 
materiales y/o intelectuales del homicidio.

Homicidio de Víctor 
Alfonso Culebro 

Morales



1 de enero al 31 de Diciembre 2022:

1 de enero al 31 de Diciembre de 2023:

TOTAL: 5 casos registrados

ASESINATOS DE PERIODISTAS

TOTAL: 13 casos registrados

*Esta información puede variar conforme al avance de las investigaciones ministeriales que obran en las respectivas carpetas de investigación y/o causas penales correspondientes.

1 de enero al 8 de Julio de 2024:

TOTAL: 2 casos registrados 
(por el homicidio de Víctor Alfonso Culebro Morales) 



Magistrados del Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Primer Circuito

José Manuel 
Torres Ángel 

A FAVOR A FAVOR

Juan Carlos 
Ramírez Benítez

Caso: Suspensión provisional a 
ex Gobernador de Veracruz 

contra orden de aprehensión

JUECES QUE FAVORECEN A PRESUNTOS DELINCUENTES

138/2024

RECURSO DE QUEJA

El 24 Jun 2024 el Tribunal Colegiado, por unanimidad de votos, 
concedió al ex Gobernador de Veracruz, Javier “N”, una 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL para que no sea detenido por 
alguna otra orden de aprehensión en su contra, sin importar el 
delito de que se trate.

Esta SUSPENSIÓN PROVISIONAL le protege también de no ser 
detenido aun cuando tenga que comparecer ante un juez de 
control y aunque se le imponga, en audiencia, la prisión 
preventiva justificada u oficiosa.
 
El amparo promovido por Javier “N” es contra cualquier  orden de 
aprehensión que pueda ser emitida por cinco juzgados del Estado 
de Veracruz y ejecutada por diversas autoridades ministeriales 
tanto federales como locales en Veracruz o CDMX.

A FAVOR

Michele Franco 
González

“...En consecuencia, se declara fundado el presente recurso y con 
fundamento en los artículos 138, fracción I, 147, 150, 157, 162, 163 y 166, 
fracciones I y II, de la Ley de Amparo, en lo que es materia de la queja, 
determina lo siguiente: 1. Se modifican los efectos de la suspensión
provisional concedida contra la orden de aprehensión reclamada, para 
quedar en los términos siguientes: a. El quejoso no podrá ser privado de su
libertad, con independencia de que el delito por el que se dictó la orden
sea o no de los que ameritan prisión preventiva oficiosa; quedando
sujeto al supuesto por el cual no procede la suspensión y a la exhibición
de la garantía, fijadas en el auto impugnado. b. El quejoso no podrá ser
privado de su libertad, aunque comparezca ante el juez de control a la
audiencia inicial (bajo los efectos de la suspensión) y eventualmente se
le imponga la medida cautelar de prisión preventiva (sea justificada u
oficiosa), a petición del Ministerio Público, toda vez que dicha medida no
será ejecutable durante la vigencia de la suspensión concedida. 2. Se 
prescinde de la medida de aseguramiento consistente en comparecer ante la 
autoridad judicial responsable y su apercibimiento; sin perjuicio de que la 
autoridad judicial lo presente ante su potestad...”

Javier “N” 
Ex Gobernador de Veracruz

Detenido en 2017 y sentenciado en 
2019 a nueve años de prisión por 
asociación delictuosa y lavado de 
dinero. Actualmente se le sigue 

proceso por desaparición forzada.



JUECES QUE FAVORECEN A PRESUNTOS DELINCUENTES

233/2024

Jueza Primera de Distrito 
de Amparo en Materia 
Penal en la Ciudad de 

México

Caso: Amparo a 
presunto secuestrador 

del grupo delictivo 
“Los Chiquitines”

AMPARO 
INDIRECTO

Sandra Leticia 
Robledo Magaña

El 28 Jun 2024, la Jueza Robledo Magaña, otorgó un AMPARO a 
Edgar Omar “N” para que el Juez 5º de Distrito de Procesos 
Penales Federales en la CDMX deje insubsistente la resolución de 
8 Feb 2024, en la que decretó la continuidad de la prisión 
preventiva a la que se encuentra sujeto desde 2008.

La Jueza ordenó además la celebración de una audiencia de 
revisión para que cese de inmediato la prisión preventiva y, previo 
debate, se imponga otra medida cautelar, con excepción de la 
prisión preventiva justificada, pero solo en esa causa penal.

De acuerdo con la Jueza, al haber transcurrido el plazo de los dos 
años constitucionales, Edgar Omar “N” ya no puede permanecer 
más tiempo en internamiento. Lo anterior, aun cuando la 
imposición de la prisión preventiva se justifique por peligro de 
obstaculización de la investigación, riesgo de fuga y riesgo para las 
víctimas. Edgar Omar “N” continúa en prisión.

“...En consecuencia, lo procedente es conceder el amparo y protección de la Justicia de la Unión
a ***** **** para el efecto de que el juez federal responsable, una vez cause ejecutoria la presente 
sentencia: I. Deje insubsistente la determinación de ocho de febrero de dos mil veinticuatro, 
dictada en la causa penal 4/2019-I (acto reclamado); II. Cite a las partes a una audiencia de
revisión de medida cautelar, la cual deberá celebrarse dentro del término de cinco días al en
que reciba la notificación de la presente sentencia. III. En dicha audiencia deje intocado el debate 
y atento a los lineamientos de la presente resolución, de conformidad con la jurisprudencia 
1a./J.32/2022 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, razone los elementos 
en ella establecidos (complejidad del asunto, actividad procesal del interesado y la conducta de las 
autoridades). IV. Hecho lo anterior, decrete el cese inmediato de la medida cautelar consistente
en la prisión preventiva a que se encuentra sujeto el quejoso desde el año dos mil ocho,
únicamente en lo que a la aludida causa penal se refiere y sin perjuicio de que deba
permanecer detenido por lo decretado en otra diversa, de ser el caso; y V. Abra debate 
únicamente en lo atinente en la imposición de otra u otras de las medidas cautelares previstas en el 
artículo 155 del Código Nacional de Procedimientos Penales, con excepción de la prisión preventiva
justificada ya que de facto implicaría seguir prolongando la que ahora cesa; todo ello conforme 
a las reglas establecidas en los numerales 161 a 163 de dicho código procesal...”

Edgar Omar “N”

Fue detenido en 2008 y 
actualmente procesado por 
delincuencia organizada y 
privación ilegalidad de la 

libertad en la modalidad de 
secuestro de cuatro personas.




